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POLÍTICA DE DONACIONES 
 

1. Propósito y alcance de la política 

Establecer los principios y lineamientos para la recepción, gestión, uso y transparencia de 
las donaciones recibidas por la Fundación Ángel Luis Aparicio, garantizando que estén 
alineadas con nuestra misión y valores institucionales. 

Esta política vincula al órgano de gobierno, personal administrativo y operativo, voluntarios, 
así como a colaboradores externos, donantes y aliados estratégicos. 

2. Definición 

Para los fines de esta política, se entenderá por donación la transferencia voluntaria de 
activos a la Fundación por parte de una persona natural o jurídica. Las donaciones pueden 
ser de uso general, para proyectos específicos y para ser invertidas en el fondo fundacional, 
en cuyo caso, determine la Junta Directiva. 

3. Declaración 

La Fundación Ángel Luis Aparicio declara de manera expresa que por ningún motivo ha 
recibido, recibe ni recibirá donaciones en dinero o en especie que provengan directa o 
indirectamente de actividades ilícitas, incluyendo pero no limitándose al lavado de dinero o 
al blanqueo de capitales. 

Como parte de su compromiso con la transparencia, la ética institucional y el cumplimiento 
normativo, la Fundación Ángel Luis Aparicio no acepta donaciones anónimas. Toda 
contribución debe estar debidamente identificada, y será obligatoria la presentación de 
información fiscal completa del donante, conforme a los requerimientos establecidos por la 
Dirección General de Ingresos (DGI). 

4. Clasificación de donaciones 

- Donaciones en dinero: Aportes monetarios realizados mediante transferencia 
bancaria, pago recurrente por tarjeta de crédito (ver anexo 1), depósito directo y/o 
efectivo. 

- Donaciones en especie: bienes materiales tangibles, así como servicios voluntarios 
especializados, siempre que sean pertinentes, útiles y contribuyan al cumplimiento 
de nuestra misión. 

La Fundación Ángel Luis Aparicio no acepta donaciones anónimas que impidan la 
identificación completa y verificable del donante, en cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y de transparencia ante la Dirección General de Ingresos. 
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5. Exclusiones para la recepción de donaciones 

La Fundación Ángel Luis Aparicio no aceptará el siguiente tipo de donaciones: 

- Donaciones provenientes, directa o indirectamente, de actividades ilícitas, 
incluyendo el lavado de dinero, blanqueo de capitales y/o  financiamiento del 
terrorismo. 

- Donaciones condicionadas que impliquen compromisos contrarios a la misión, visión 
o valores de la Fundación Ángel Luis Aparicio. 

- Donaciones que generen conflictos de interés y comprometan la reputación de la 
Fundación. 

- Donaciones provenientes de entidades públicas. 

- Donaciones provenientes de personas políticamente expuestas (PEP). 

6. Generalidades para la recepción de donaciones 

- Las donaciones mayores a B/.10,000.00 deberán pasar por un proceso de “Debida 
diligencia” y aprobación. 

- El Departamento de Contabilidad emitirá un recibo de donación por el monto 
recibido. (Anexo 2). 

- El Departamento de Contabilidad registrará el ingreso contable de la donación 
recibida y reportará de manera oportuna a la Dirección General de Ingresos (DGI) 
las donaciones que haya recibido en cada período fiscal. 

7. Excepciones 

Como principio general, toda donación superior a diez mil balboas (B/.10,000.00) deberá ser 
sometida a un proceso de debida diligencia, con el fin de verificar la identidad del donante y 
el origen lícito de los fondos. 

No obstante, se exceptúan de este procedimiento las donaciones mayores a dicho monto 
que provengan directamente de miembros de la Fundación Ángel Luis Aparicio o de 
empresas con las que se mantenga una relación formal y verificable. En estos casos, se 
exigirá únicamente la documentación básica para efectos de identificación y registro 
contable, en cumplimiento de las disposiciones legales y fiscales vigentes. 
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ANEXO 1 
AUTORIZACIÓN DE PAGO RECURRENTE POR TARJETA DE CRÉDITO 
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ANEXO 2 
RECIBO DE DONACIÓN 

 

 


